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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004916, Ent. Iniciada)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los Estados Financieros correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre 2016 formulado por la Cámara de Senadores del Poder Legislativo;
RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el informe de Auditoría que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Cámara de Senadores; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Cámara de Senadores que se adjuntan. Dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2016, el Estado de Gestión, y de Flujos de Efectivo por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas explicativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Cámara de Senadores  por los estados financieros
De acuerdo a lo señalado por la Cámara de Senadores, la misma es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Bases para la calificación de opinión
1) La Cámara de Senadores no revela la información sobre los juicios y litigios. La Dirección Jurídica de la Cámara de Senadores estimó en $ 27:737.612 y USD 63:041.528 el monto reclamado al cierre del ejercicio 2016; considerando las acciones reparatorias patrimoniales y los juicios pendientes.
2) En el Estado de Origen y Aplicación de Fondos no hay exactitud en cuanto a las variaciones que impactan en el flujo de efectivo. No se incluyen las partidas correspondientes a las adquisiciones de bienes de uso del ejercicio por             $ 5:385.245 y se ajustan los fondos provenientes de operaciones por un importe en menos de $ 3:046.094 no especificándose a que corresponde dicha rectificación.
Opinión Calificada
En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por lo mencionado en el párrafo anterior, los estados financieros mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de la Cámara de Senadores al 31 de diciembre de 2016 y el resultado de sus operaciones de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza 81.

Con relación a la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que no se ha cumplido con lo siguiente:
· Artículo 84 del TOCAF, al no haber efectuado el inventario de Materiales e Insumos.
· Artículo 89 del TOCAF, al no haber establecido el monto de los fondos en moneda extranjera a mantener en Tesorería ni reglamentado la utilización de los mismos.
Montevideo, 17 de mayo de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros de la Cámara de Senadores por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016 y ha emitido su Dictamen.
Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno del Organismo. Se incluyen además, comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberán atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1 Presentación de los Estados
Los Estados Financieros de la Cámara de Senadores correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2016, fueron remitidos a este Tribunal con fecha 26/07/2017.
Corresponde señalar que dichos estados no se presentan en forma comparativa con el ejercicio anterior. Según lo señalado por el Organismo en la Nota 5.1 esto se debe a que en el ejercicio auditado se comenzó a contabilizar la amortización del activo fijo y el resultado del ejercicio.
No se remitió el Estado de Evolución del Patrimonio y en el Estado de Resultados no se denominaron los ingresos con referencia al origen de los mismos.
Las notas no detallan las normas utilizadas en la preparación de los estados contables (NICSP).
Por último se señala que no se estableció en forma expresa la aprobación de los Estados Financieros y el Resultado del Ejercicio, en el acta de la Sesión en que se consideraron dichos estados.


2 Situaciones que afectan la opinión

2.1 Juicios Pendientes
No se expone la información relativa a los juicios pendientes, según lo previsto por la NICSP 19. De acuerdo a  información proporcionada por la Dirección Jurídica de la Cámara de Senadores, el monto reclamado asciende a                $ 27:737.612 y USD 63:041.528 al 31/12/2016, considerando las acciones reparatorias patrimoniales y los juicios pendientes.
2.2  Estado de Origen y Aplicación de Fondos
En este Estado el Flujo de Operaciones se presenta de acuerdo al criterio de fondos igual efectivo y equivalentes. Corresponde señalar que no hay exactitud en cuanto a las variaciones que impactan en el flujo de efectivo: no se incluyen las partidas correspondientes a las adquisiciones de bienes de uso del ejercicio por $ 5:385.245 y se ajustan los fondos provenientes de operaciones por un importe en menos de $ 3.046.094 no especificándose a que corresponde dicha rectificación.

3 Evaluación del control interno
El examen de los aspectos de control interno relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros, permitió constatar que:

3.1 No se realiza la conciliación entre los Estados Financieros y la Ejecución Presupuestal.
3.2 Las cuentas en moneda extranjera no se expresan a tipo de cambio de cierre. Tampoco se registran las diferencias de cambio generadas entre las transacciones realizadas en otras monedas y la correspondiente a los saldos mantenidos en moneda extranjera a la fecha de cierre, según lo previsto en la NICSP 4.


3.3 La depreciación de bienes de uso se contabiliza a partir del año siguiente a su ingreso al inventario y no desde el momento en que se encuentra disponible para su uso. No  se revela el método de depreciación utilizado, incumpliéndose con lo establecido en la NICSP 17.
3.4 No se ha dispuesto la participación en los Arqueos de Tesorería de personal ajeno a dicho Sector y a la División a la que pertenece, a efectos de cumplir con el principio de oposición de intereses. En los arqueos no se deja constancia del corte de documentación de los recibos pre-numerados ni se incluyeron los importes de garantías recibidas en efectivo.
3.5 No se dispone de manuales de procedimientos.

4 Recomendaciones
4.1 Recomendaciones cumplidas de ejercicios anteriores
4.1.1. Los Estados Contables se remitieron en tres vías, firmadas por el jerarca máximo y secretario, con la correspondiente Acta de aprobación y Carta de representación.
4.1.2 En el Estado de Resultados se expone lo recaudado por Proventos.
4.1.3 Se han implementado procedimientos a efectos de devolver las garantías correspondiente a las contrataciones finalizadas  en cumpliendo de lo dispuesto en el último inciso del artículo  64 del TOCAF.

4.2 Recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores
4.2.1 No se remitió el Estado de Evolución de Patrimonio (Numeral 1 de este Informe).
4.2.2 En el Estado de Resultados no se denominaron los  ingresos con referencia al origen de los mismos (Numeral 1).
4.2.3 No se revelaron los juicios y litigios, a efectos de dar cumplimiento con lo previsto en la NICSP 19 (Numeral 2.1).

4.2.4 Las cuentas en moneda extranjera no se contabilizaron a tipo de cambio de cierre y no se registraron las diferencias de cambio generadas por la tenencia de moneda extranjera de acuerdo con el párrafo 24 de la NICSP 4 (Numeral 3.2).
4.2.5 No se incluyeron los saldos adeudados a organismos del Estado cuyo pago realiza la TGN por cuenta y orden de la Cámara. Dichos importes son deducidos de los saldos activos pendientes de cobro al cierre del ejercicio; incumpliendo con lo dispuesto en la NICSP 1, párrafo 48, al no evitarse la compensación de  activos y pasivos.
4.2.6 No se ha dispuesto la participación en los Arqueos de Tesorería de personal ajeno a dicho Sector y a la División a la que pertenece, a efectos de cumplir con el principio de oposición de intereses. En el acta de arqueo no se incluyeron los importes de garantías recibidas en efectivo (Numeral 3.4).
4.2.7 No se ha dotado a la unidad de Auditoría Interna prevista en el organigrama, de los recursos necesarios y de los manuales de procedimientos a efectos de que ejerza las funciones de control correspondientes (Numeral 3.5).
4.2.8 No se realizaron recuentos físicos de las existencias de Materiales e Insumos; los mismos comenzaron a efectuarse en el ejercicio 2017.
4.3 Recomendaciones del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:
4.3.1	Presentar los estados en forma comparativa con el ejercicio anterior, de acuerdo a lo previsto en el párrafo 53 de la NICSP 1 (Numeral 1).
4.3.2 Detallar en notas las normas consideradas para elaborar los estados financieros (Numeral 1).
4.3.3 Establecer en forma expresa la aprobación de los Estados Financieros y el Resultado del Ejercicio en el acta de la Sesión en que se consideren (Numeral 1).
4.3.4 Considerar lo mencionado en el Numeral 2.2 al confeccionar el Estado de Origen y Aplicación de Fondos.
4.3.5 Realizar la conciliación entre los Estados Financieros y la Ejecución Presupuestal de acuerdo a lo previsto en la NICSP 24 (Numeral 3.1).
4.3.6 Revelar el método de depreciación utilizado para los Bienes de Uso. Contabilizar la depreciación de cada activo desde el momento en que se encuentra disponible para su uso de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo 71 de la NICSP 17 (Numeral 3.3).
4.3.7 Dejar constancia del corte de documentación en los arqueos de Tesorería (Numeral 3.4).
Montevideo, 17 de mayo de 2018
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